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PRESENTE 

Asunto: 

No. de Bitácora: 
Homoclave del Trámite 

Aprobación de Programa 
de Remediac ión 

09 / Jl A0924 / 0 3 / 17 
SEMARNA T-0 7-0 3 5-A 

Con referencia a su escrit o sin número de fecha 09 de marzo de 2017 , rec ibido en la 
Of icial ía ?e Pattes. (en lo suces ivo OP) de la. Agencia Nacional de Seg.uridad Indust rial y d_e 
Pro tecc1on al rt1 ed10 Am biente-del Sector Hidrocarburos (en lo suces ivo AGENCIA ), el d1a 
2 2 de marzo ~e 2O17, por medio del cual en su carácter de representant e legal de la 
empresa TRA~SPORTES JSV, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el .REGULADO, ingresó la 
Propuesta de fR.emediación Modalidad A Emergencia Ambiental CSEMARNA T-07 - 0 3 5-A) 
m ediante .la té f nica de "Biorremediación por Landfarming aun lad? del sitio contaminado" 
para el s1t 10 d ~nom1nado Km, 124+100 de la carretera San Felipe-Cerro Gordo. en el 

tramo ide.nti~'cado como San Felipe-Villa de_Rey~~ · Municipio de San_~elipe, Esta_do 
de Guana1ua o; m ismo que f ue turnado a la D1recc1on General de Gest1on Comercial, 
de la Unidad ·de Gestión, Supervisión, Inspección y Vig ilancia Com erci al, para su 
co nsiguiente t rramitación. 
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Agencia Nacional de Segurid d Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector j 1drocarburos 
Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigila1 lcia Comercial 

Dirección General de Gesti¡r n Comercial 

OFICIO No. ASEA/U9SIVC/DGGC 4768/2017 

Ciudad de México, a 3 1 de m rzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados nidos M exicanos" 

CO N S I DER ANDO 

l. Que esta Dirección . General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para evaluar los programas y propuestas de remedi ción de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprob.arlas, de confo midad con lo 

· dispuesto en los artículos 4º fracc ión XXVII , 18 fracción 111 y 3 7 fracción X el Reglamento 
In terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. · Que las act ividades que realiza el REG ULADO correspon en al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA en término :· del artículo 3° 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de ·Seguridad Industrial y d Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 2 2 de marzo de 2017 se recibió en la OP el escrito s~f_ número y sus 
anexos, medi~nte el c.ual el REGULADO ingresa la Propuesta de Remedia¡ción. Modalidad 
A Emergencia Ambient al CS EMARNAT-07-035 -A) para el s1t 10 defom1nado Km. 
12~+10? de la carretera San :~ li ~e-Cerro Gordo: en el tramo identifi ad~ como San 
Felipe-Villa de Reyes, Murnc1p10 de San Felipe, Est ado de .Gu na1uat o, con 
coordenadas UTM X= 0289649 y Y= 239941 1 Zona 14 Q, mediant la técnica de 
Biorremediación por Landfarming a un l~do del sitio contaminado d~bldo al derrame 
accidental de 51,000 litros de Combust?leo, ocum.do el 1 O de sept1e~rhbre de 2O16, 
ocasionado por la volcadura de un veh1culo auto tanque propiedad · e la empresa 
TRANSPORT ES JSV, S.A. DE C.V., cuando se dirigía de la T erminal de Al acenamient o 
y Reparto (TAR) lrapuato, Guanajuato, c~n don:i!cili9 .en ·Av. del C_a~fl Sur s/n, Cd. 
Industrial, lrapuat o, GuanaJuato hacia las 1nstalac1ones de la Com1s1 n Federal de 
Electricidad (CFE) , ubicadas en domicilio conocido, Municipio Vill a de eyes, San Luis 
Potosí, impactando un área de aproximadamente 650 m2 de suelo natur . 1 ·y un volumen 
aproximado de 603 m 3 de suelo contaminado. 
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Agencia Nacronal de Segur idad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc ial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/UGSIVC/DGGC/ 4768 / 2O1 7 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 20 17 
"Año , el Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

IV. Que ediante el escrito sin número de fecha 20 de septiembre de 2016 , 
TRANSPORT S JSV, S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la Remediación 

·a la empresa ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. para llevar a cabo las acciones de 
remediación el sitio denominado Km. 124+100 de la carretera San Felipe-Cerro 
Go:do , en el framo identi'.icado como San Felipe-Villa de ~eyes, Municipi? de San 
Felipe, Estado de Guana1uato de conformidad con el articu lo 13 7 fracc1on 11 del 
Reglamento dk la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quien 
cue_nta con la t utorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, o

1

t?rgada por la DGGIMAR mediante el oficio DGGIMAR. 710/002935 de 
fecha 24 de albril de 2008. · 

V. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km. 124+100 de la 
carretera Sari Felipe-,Cerro Gordo, en el tramo identificado como San Felipe-Villa de 
Reyes, Munidipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, no se observan cuerpos de 
agua superficiáles y subterráneos cercanos al sitio del derrame, por lo que no fue necesario 
dar aviso a la ~utoridad del agua CCONAGUA) . 

VI. Que el 1 REGULADO manifiesta que durante las medidas de urgente aplicación 
realizadas los füas 11 y 12 de septiembre de 2016, según consta en el formato de Aviso 
inmedi~to CPR~F~PA-03-017 -A) y ,el_, qe, Formalización del Avis? CPROFEPA-03-017-B), 
en el s1t10 denpm1nado Km. 124+100 -de la carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el 
tramo identifÍcado como San Felipe-Villa de Reyes, Municipio de San Felipe, Estado 
d_e Guanajua~o. se realizó la extracción del suelo contaminado, con la finalidad de evitar 
la migración del contaminante, colocándo lo en la celda de tratamiento constru ida a un lado 

del ár.ea impacrada.. . 

VII. Que el f EGULADO manifie_sta que el muestreo de suelo d~I s i ti~ ~enominado Km . 
124+100 de la carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el tramo 1dent1f1cado como San 
Felipe-Villa dd Reyes, Municipio de San Felipe, Estado _de Guanajuato, fue realizado el . 
13 de enero.dé 20 17, por LABORA TORIOS ABC, QUÍM.ICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLIS IS, 
S.A. DE CV, e' el qu'e se definieron 11 puntos de muestreo: 5 puntos (cinco) ubicados en 
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Agencia Nacional de Segurid d Industrial y 
_ de Protec~ión al Me~i?, Ambien!e.~e l Sector ~idrocarburos 

Unidad de Gest1on, Superv1s1on, lnspeéc1on y Vigila1cia Comercial 

Dirección General de Gestion Comercial 

. . OFIC 10 No. AS EA/uGs IVC/ DGGC I, 476812o17 

· Ciudad de México, a 31 de mbrzo de 2017 
"Año del Centenoc;o de lo Pmmulgoóón de lo Con,útuóón Polit;oo de lo' '"ºdº' l n;do' Mexkono'" 

· el área identificada como A-1; 4 (cuatro ) puntos de muestreo ubicaitJos en el área 
identificada como A-2; 2 (dos) puntos de muestreo en la celda de trata~1 iento, en cada 
punto se obtuvo una muestra simple a 0.30 metros de profundidad, a icionalmente 1 
Cuna) muestra duplicada, en todas las muestras se determinaron Hidroca buros Fracción 
Pesada CHFP) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares CHAP's), adicrionalmente se 
obtuvieron 2 (dos) muestras cercanas a las áreas identifica.das como A-1 y A-2 a las que 
se le determinó pH y Humedad. 

VIII. Que el REGULADO presenta en el Estud io de Caracterización del si io denominado 
Km. 124+100 de la carretera San Felipe-Cerro Górdo, ' en el tramo identificado 
como San Felipe-Villa de Reyes, Municipio de San Felipe, Estado de 1 uanajuato, el 
Plano Topográfico georreferenciado en coordenadas UTM, donde se identi¡ ica la ubicación 
de los puntos de muestreo para la caracterización. _·· · 

IX. Que el REGULADO manifiesta que LABORATORIOS A~C, QUÍMICA, 
INVSTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE C.V., realizó los análisis_ de las muestrar, colectadas en 
el sitio denominado Km. 124+ 100 de la carretera San Felipe-Cerro Gor~o .. en el tramo 
identificado como San Felipe-Villa de Reyes, Municipio de San Feli[pe, Estado de 

. Guanajuato, del cual se presenta la Acreditación No. R.:'.0091 -009/11, otorgada por la 

. Entidad Mexicana de ,Acreditación A.C. -CEMA), .. ~on vi gen da a partir del l 2 6 de julio de 
2016, y la Aprobac1on No. PFPA-APR-LP-RS-0002A/201'6 del 8 de rrtarzo .de 2016 
otorgada por la PROFEPA, con vigencia de cuatro años, que incluye los mé 1 odas analíticos 
que fueron utilizados para la determinación de HFP y HAP' s. 

X. Que el REGULADO manifiesta que el uso 'futuro del sitio identifi ado como Km. 
124+100 de la carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el tramo ideAtifioado como San 
Felipe-Villa de Reyes, Municipio de San Felipe, Estado de Guanajut to, continuará 
como suelo agrícola. · · . _ · . 

. . . ~ . . . 

XI. Que el REGULADO presenta la cadena de custodia de las mu · stras tomadas 
durante la Caracterización, del sitio denominado Km. 124+100 de la carretera San 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/UGSIVC/OGGC / 4768 / 2O1 7 

Ciudad de México, a 31 de marzo de. 2017 
"Año die/ Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" · 

Felipe-Cerro Gordo, en el tramo identificado como San Felipe-Villa de Reyes. 
Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato. con la información requerida en el 
numeral 7.4 d la NOM- 138-SEMARNAT / SSAl - 2012 

XII. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sit io denominado Km. 
124+100de1 carretera San Felipe-Cerro Gordo; en el tramo identificado como San 
Felipe-Villa d Reyes, Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, imágenes 
fotográficas d la situación en laque se encontraba el sitio antes de ser remediado, donde 
se muestra el specto del sitio y la extensión de los daños. 

XIII. Que, d 1 análisis real izado por esta Dirección General de Gestión Comercial a la 
documentació presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del 
estudio de ca acterización del sitio denominado Km. 124+100 de la carretera San 
Felipe-Cerro Gordo, en el tramo ideritificado ·como San Felipe-Villa de Reyes, 
Municipio de an Felipe, Estado de Guanajuato, se identificó que: 

D~rante _las 1 _e_didas de urgente aplicación se real izó la extracción del suelo contaminad o de las 
2 areas. 1denf1 f1cadas como A- 1 y A- 2. ·. 

Se llevó a cap? el muestreo de caracteri_zación del sitio, en las paredes y fondo de las fosas de 
excavación ~ Areas identificadas como A- 1 y A-2 ) y en el suelo depositado en la celda de 
tratamíento; I con los resultados de laboratorio se encontró que todas las muestras obtenidas 

· presentaron Foncentraciones No Detectables CND) de Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e 
Hidrocarburos Aromáticos Polinuc leares (HAP' s) , po r lo tanto todas se encuentran dentro de 
los Límites áximos Permisibles estab lecidos en la NOM-1 38-SEMARNAT / SSAl-2 01 2. 

- Se est ima que el área de suelo afectado es de 650 m 2 • 

- Se estima que el volumen de suelo afectado es de 603 m 3 . 

XIV. Que e REGULADO,· presentó ante ésta· ·· Dirección General de Gestión · 
Comercial , la Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming ~ un lado del sitio c.ontaminado" para el suelo del. sitio .d.enominado Km. 
124+ 100 del · carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el tramo rdentrfrcado como San 
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Agencia Nacional de segur idc:~:·~::,1a1 v 
. de Protec~ i ó n al Me~ i ?, Amb i e n:te _~ e l Se~t?r bi_d rocarburo s 

Unidad de Gest 1on, S up~ rv1 s 1~ ~ , lnspecc1on y V1gila.1c1a Comerc_ial 

D1recc1on Gen~ra l de Gest1rn Comerc1al 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGCV 4 7 68/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

Fel ipe-Vi lla de Reyes, Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, que contempla 
las acciones que a continuación se describen: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

e 

• 

Debido a que el contaminante es Combustóleo, este prodeso de tratami nto es aplicable 
para suelos contaminados con hidrocarburos fracción pesada, de acu rdo con lo que 
establece la NOM-138-SEMARNA TISSAl -2012. 
Previo a la adición de insumos, con maquina ria pesada y/o de manera ma ual se realiza la 
homogenización de los suelos y se extienden sobre la celda de tratamient . 
Con base en los resultados_ obtenidos. en la caracterización del_ sitio y mtestreo inicial se 
estima lo cantidad de reactivos (Abr B1otrack Do/, Gro fo/ L, Hum1tron 6 O . Lob1 44) y agua 
a utilizar. · · · 
Con la ayuda de una bomba se rocía agua en forma de lluvia hasta obte er una humedad 
de entre 4 0% y 60% homogenizando la mezcla constan temente para log ar una humedad 
uniforme. 
La cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerá de la concentración y 
propiedades físico-químicas del hidrocarburo a remover y las característi as geológicas de 
los suelos en tratamiento. 
La aireaeión-mezclado-homogenización de los suelos . en tratamie to se realizará 
mecánicamente y/o de manera manual. 
La aplicación de los insumos y la homogenización-aireación-oxigenación de los suelos en 
uatamiento podrá repetirse las veces que sea necesario dependiendo de os resultados del 
monitoreo de control que se realizará periódicamente para conocer lasco centraciones de 
hidrocarburos presentes, estas operaciones se realizarán hasta alcanz r los niveles . de 
limpieza establecidos en la normatividad aplica ble en la r:nateria 
Durante todo el proceso de tra tamiento se controlarán .las condiciones de temperatura, 
humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. 
Los lixiviados que pudieran llegar a generarse serán recolectados y rrincorporados al 
proceso de tratamiento. · · 
El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza e ·tablecidos en la 
normatividad aplicable en la materia. 
El suelo ya tratado y que cumple con los niveles de limpieza indicados e la normativida_d 
ambiental, será regresado al lugar del cual fue extraído con el fin de devo ver la topografía 
original del sitio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi drocarburos 

Unidad de Gestión, Supe rvisión, Inspección y Vigilancia Com erc ial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFIC IO No. ASEA/UGSIVC/OGGC / 4768 / 2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año , el Centenario de la Promu.lgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XV. Que el REGULADO manifiesta que los insumos a emplear con la t écnica de 
remediación p opuesta "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" 
para el su elo del sitio denominado Km. 124+100 de la carretera San Felipe-Cerro 
Gordo, en el ramo identifi cado como San Felipe"'"Villa de Reyes, Municipio de San 
Felipe, Estád de Guanajuato, serán los sigu ientes : 

AI Biotrack Dol, Grofol L, Humitrón 60s, tobi 44 y Agua 

XVI. Que el REGULADO, cuenta con un plan de monitoreo de seguimiento de la 
remediac ión el sitio, inclu ido en la Propuesta de Remediación mediante la técnica de 
"B io r remediac ~ón por Landfa.rming a un lado del sit io contaminado" para el sitio 
denominado. lm. 124+100 de la carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el tramo 
identif'.cado orno San Fenpe-Villa ?e Reyes, Municipio de San Felipe, Estado de 
Guana1uato, 1 cual se describe a cont1nuac1on: .. . 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

Los aná 
1
isis de campo se realizarán los días 1 9 de abril, 1 O y 31 de mayo de 2O1 7. tomando 

2 muestras de suelo que se encue.ntre en la celda de tratamiento. 
Se tomárán muestras a una profundidad de 0.40 metros . 
Las mutsrras de campo serán obtenidas por personal de Ecología 2000, SA de CV .. que 
lleve a 9abo los trabajos ·.de remed iación del suelo contaminado. 
El equipp de muestreo que se utilizará será un auger de perforación manual. una palita de 
acero inpxidable y material para el lavado del equipo de muestreo utilizado. . 
Las mu~stras serán colocadas en un frasco de vidrio de boca ancha de 12 5 mi de capacidad . 
Las pru bas .de campo ·s{ lleva;-án a cabo con un equipo.analizador ~e campo ~etro flag, el 
cual de erm1na la concentra·c1on de hidrocarburos por medio del metodo ana l1 t 1co EPA SW 
84 6 M~todo 9074. 
Los res~ltados obtenid~s· de los análisis de las muestras de campo. con lo cual se le da 
seguimi

1 
nto a los trabajos de remediación, se incluyen en la "Bitácora de Control de 

Proceso de Remediación del Sitio Contaminado". 

XVII. Que e REGULADO;> presentó ante . esta Dirección General de Gestión 
Comercial , e Plan del Muéstreo Final Comprobatorio Anexo a la Propuesta de 

''( 
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Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming a n lado del sitio 
contaminado" para el sitio denominado Km. 124+100 de la carretera sJn Felipe-Cerro 
Gordo; en el tramo identificado como San Felipe-Villa de Reyes, M nicipio de San 
Felipe, Estado de Guanajuato, el cual se transcribe a continuación: 

Obietivo 
Obtener la información con la cual se pueda determinar el grado de remedí ción obtenido de 
los t rabajos de remediación aplicados al suelo en.tratamiento. 

El MFC se realizará después de haber llevado a cabo los trabajos de reme iación en el sitio 
impactado por el derrame accidental de combustóleo . 

El Plan de muestreo fue elaborado por el Responsable Técnico CECOLOGÍA2000, S.A. DE CV ), 
que realizará los trabajos de remediación de suelo impactado p r hidrocarburos 
(Combustóleo) y cumple con lo establecido en el R.LGPGIR, artículo 137, fra1ción 11. 

El muestreo de suelo se realizará con el equipo limpio y descontaminado y ufilizando guantes 
de látex o nitr ilo, se procederá a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo 
seleccionado, evitando el uso de fluidos de perforación y la utilización de eq Jipo que permita 
la pérdida de hidrocarburos volát iles y la contaminación cruzada. 

Er t iempo durante el que se realizará el muestreo, análisis de laboratorio y gabinete para la 
elaboración y entrega de resultados de laboratorio a la AGENCIA será de 6 s "manas. 

Hidrocarburos y oarámetros a analizar 
Debido a que el suelo fue impactado con Combustóleo, los parámetros a determinar y los 
métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo ya remediado que s ~ encuentra en la 
celda de tratamiento son : 

Fracción de 
Hidrocarburos 

HFP 

Mét_odo analítico 

NMX-AA- l 34-SCFl- 2006 

Hidrocarburos específi cos HAP ' s 
Benzo(a)pireno NMX-AA- 14 6-SCFl- 208 
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OFICIO No. ASEA/UGSIVC / OGGC/ 4768 / 2017 

Ciudad de México, a 3 1 de marzo de 2017 
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Método de 

Dibenzo (a,h) 
antraceno 

B 
Be 

enzo(a)antraceno 

nzo(b)fluoranteno. 

nzo(k)fluorariteno Be 
lndenoCl.2.3 -

cd) ireno 
Humedad 

pH 

muestreo 

NOM-02 l -SEMARNAT-2000 
AS-05 

EPA 904 50 - 2004 

Considerar 
informació 

do que s e conoce que el producto derramado es Combustó leo y se cuenta con 
se realizará un muestreo dirigido a juicio de experto. 1 del sitio. 

TiQo de muestras 
Las muestrbs serán simples. 

Número del QUntos de mue~treo 
Se tomará 

1 
muestras de suelo en 3 puntos distribuidos en la celda de tratamiento; los puntos 

de muestr o propuestos y las profundidades se indican a continuación 

Identificación de la 
Profundidades 

Parámetros a 
muestra 

de las determinar 
muestras (m) 

MS-1 -MFCTJSV-CT 0.30 
MS- 2 -MFC~T JSV-CT 0.70 HFP, HAP, pH y 
MS-3 -MFC-TJSV-CT 0.40 Hum 
MS-3"MFC-TJSV-CT D.UP · 0.40 

EquiQo de rmuestreo a utilizar 
Perfora?or \manual hand_ auger, cucharilla de acero inoxidable, palita de acero inoxidable . 
geopos1c1o ~ador para ubicar los puntos de muestreo y material para el lavado del equipo de 
muestreo. 

Lavado de 1tquipo 
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El lavado del equipo se rea lizará en 3 tiempos, aplicado a todas las herramie t as uti lizadas en 
cada punto de muestreo. 

Recioientes. oreservación y transoorte de muestras 
Los recipientes a uti lizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio de boca ancha, con 
cont ratapa o sello de PTFE, o cartucho con sel lo que asegure la integridad de las muestras 
hasta su análisis . 

La ident ificación de cada una de las muestras se realizará inmediatamente def pués de la toma 
de las mismas, con una et iqueta autoadherible que contendrá la siguijte inform ación: 
identif icación de la muestra, l uga~ d.e muestreo; fec.ha de muestreo, hora de uestreo, nombre 
o 1nic1ales de l muestreador y parametros a determinar. . · . . . 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizará colocándol s dent ro de una 
hielera y se util izará hielo para.preservarlas a 4ºC aparti r d.e.la ~orn a hasta la entrega en el 
laboratorio para su análisis . · · · · · · 

Medidas y equipo de seguridad 
~Conos color naranja, banderines de señalamiento para de limitar el lugar de t abajo 
-E l personal ut ili zará botas y casco de seguridad, chaleco reflejante. 
-El personal que rea lizará el muestreó de suelo, util izará el equipo de seg ridad requerido 
(botas de seguridad, overol o t raj e t ivek, guantes de lát ex o .~. itr i lo) . 

Aseguramiento de calidad del muestreo 
' .~,.. · ... 

Como medidas de aseguramiento de la ca lidad durant~ el muestreo de suel , se rea lizará lo 
. •. ; . -~ 

siguiente: 
-Se utilizarán rec ipientes nuevos libres de cont aminación 
-Entre cada t oma de muestra se lavará el equ ipo de muestreo utilizado, con det ergente 
biod egradable y agua con el fin de evitar el potencial de contaminación cruza~ a. . 
-Durante la toma de muestras se cons fderará tomar una muestra duplicada 1 

-Inmed iatamente después de t omar las muestras, cada una se identi ficará e n una etiqueta y 
se les colocará un se llo de seguridad para evitar manipu laciones previ s al manejo en 
laboratorio. 
-Se llenará la cadena de custodia correspondiente. 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año @el Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

XVII. Que el REGULADO presenta el Programa. Calendarizado de actividades en · la 
página 24 de la Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming 9 un lado del sitio contaminado" para el sitio denominado Km. 124+100 de 
la carretera ~an Felipe-Cerro Gordo, en el tramo identificado como San Felipe-Villa 
de Reyes, MLnicipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, que a continuac ión se 

presenta: 
PROGRAMA CALENDARIZADO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO POR EL 
DERRAME DE COMBUSTÓLEO, OCURRIDO EN EL KM. 124 ·+ 100 DE LA CARRETERA SAN 
FELIPE - CERRO GORDO, EN EL TRAMO .DENOMINADO SAN FELIPE - VILLA DE REYES, 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Mes 

Concepto Dia 

Preparar la ceÍda de tratamiento. 

Medidas de urgente aplicación 
para extraer el suelo contaminado 
y colocarlo en la celda para su 
tratamiento. 

Caracterización y muestreo del 
área de extracción y celda. 

Agregar agua en forma de lluvia y . 
mezclar hasta homogenizar. 

Agregar los reactivos Lobi 44, 
Grofol L y Humitron 60 S. 

Agregar ta bacteria degradadora 
contenida en el producto Abr · 
Biotrack Do/. · 

Remover el suelo para 
homogenizar. 

Muestreo y analisis de 
seguimiento en campo. 

Muestreo final comprobatorio de 
suelo remediado. 

Regreso del suelo remediado al 
lugar de donde fue extraido. 

13 05 19 10 1 31 30 

Por lo anteriorf ente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3º fracc ión XI, 4º, 5º 
fracción XVIII , º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al ed10 .Ambiente del Sector Hidrocarburos, 6 8, 6 9 y 7 7 de la Ley General 
para la Preven 1 ión y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII , 18 fracción 11 1 y 3 7 
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· fracc1on X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad! Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 S y 14 6 del RE¡glamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT / SSAl - 2012 "Lím ites max1mos ,ermisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la ca acterización y 
especificaciones para la remediación ", así como las demás disposic ion s que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gesti.ón Comercial en el e·ercicio .de sus 
atribuciones : .. 

,¡. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediació Modalidad A. 

Emergencia Ambi ental CS EMARNAT-07-035-A) presentada por el Rf ULADO. que 
consiste en "Biorremed iación por Landfarming a un lado ~e l sitio contamin do" para el sitio 
denominado Km. 124+ 100 de la carretera Sc;tn. Felipe-Cerro · Gord , en el tramo 
identificado como San Felipe-Villa de Reyes, Municipio de San Felil~e, Estado de 
Guanajuato, ubicado en las Coordenadas UTM X= 0289649 y·Y= 2 399~11Zona14Q, 
debido al derrame accidental de 51,000 . litros de Cbmbustóleo, ocu trido el 10 de 
septiembre de 20 16, afectando un área de aproximadamente 650 m 2 , y un volumen de 
aproximadamente 603 m 3 de suelo . Por lo anterior, se aut.oriza al. R¡EGULADO, su 
realización, en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución: . . . · 1 
SEGUNDO. - El REGULADO, a través del Responsable T~cnico designa o "ECOLOGÍA 
2000, S.A. DE C.V. ", debe realizar las acciones de remedia.ción descritas n su Propuesta 
de Remediac ión presentada y en la autürización para el tratamie to de suelos 
contaminados No. 16-V-20-08, conforme a los CONSIDERANDOS XIV, XV, XVI y XVII 
de la presente Resolución y deberá c;:ump lir las siguientes Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo ropuesto del 13 
de septiembre de 2O16 hasta el O 2 de junio de 2O1 7, en total 26 3 días (dos ientos sesenta 
y tres días) En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminad y/o el volumen 
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Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año , el Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

autorizado 603 m 3 ) si: llegaran a modificar durante las acciones de remediacióh , deberá 
entregar a efta Dirección General de Gestión Comercial la justificación técnica de las razo nes 

de las modil aciones. . _ 

2. La pólizF de seguro a favor de la empresa ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V .. debe estar 
vigente durlnte todo el tiempo. que se lleven a cabo los trabajos de Caracterizac ión y 
remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que .no puede realizar las acc1ónes de 
remed iació sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio ci la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la rece pción 
de esta Res lución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial de l acuse 
de recibo de la notificación 

4. El REG LADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial ~ la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa 
calendarizad de actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Fina l 
Comprobat rio, e) El escrito, por .parte .del REGULADO, donde designa al Responsable técn ico 
de la .remedi

1 
ción y f) Copia de la a~torizac.ión del responsable técnico de l.a. remediación . Lo 

anterior, de 1 e ser exh1b1do con la f1nal1dad de que la citada unidad adm1nistrat1va vigile y 
supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFP y HAPs, de acuerdo con 
lo establecid en la NOM- 138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles e hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracter ización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola. 

6 . Manejan¡ los residuos peligrosos (sól idos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la lir:npieza de los equipos y 
herramienta · empleadas durante las acciones de remed iación, conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43 ; 44 y 4 5 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. · 
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"A ño del Centenario de Ja Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados nidos Mexicanos" 

7 . Todas las activid.ades realizadas durante la remediación, deben ser re istradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de l

1

a LGPGIR y deb ser conservada 
por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclus ión del Programa de Ret ed iación 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad ~e Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para qu'e ésta dentro el marco de sus 
at ribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspon ientes. 

9. El REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicio antes técnicas 
estab lec idas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado me iante la técnica 

de "Biorremediación por Landfarming a un) ado: d~I ~sjtio., contaminado, torgada por la 
DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/ 00293 5 de fechab24 de ab il de ·2008. Con 
respecto a la construcción de la ceída de tratamiento se deberá incluir un re por e fotográfico de 
la instalación y adecuación de .l a misma, así como sus dimensiones. 

TERCERO.- El tratamiento mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming a un 

lado del sitio contaminado" de 603 m 3 de suelo contaminado con Comb stóleo, deberá 

cumplir la siguiente condicionant e: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en preslncia de pe rs onal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verific;ar que se ha alcanzado las 
concentraciones, los · niveles, los límites o . los parámetros señalados en las normas oficiales 
mexicanas aplicab les . Tanto la toma de muestras finales comprobatorias ~o rno su análisis 
deberán s~r reali zados .~o r laboratorios acreditados por la EMA y aprobados p9r la PROFEPA. La 
acreditac1on y aprobac1on del laboratorio y s1gnatano responsable de la tomad muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe reali zar un MFC del suelo tratado en el sito una vez 

concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, debe present~r el Pla_n de MFC a la Unidad de Supervisión, 
· Inspección y Vigi lancia Comercial de la · AGENCIA~ y notificar por escrito con 15 días · de 
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anticipación a la fecha que se t iene prevista para la realización de l muestreo. debe presentar los 
planos georlferenciados donde se indiquen los puntos del M FC, remitirá copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. E! MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsabl e de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 
req uisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el anál isis de las mismas. 

3. La iden ificación de las muestras obtenidas durante el M FC deberá incluir la profundidad a 
la que sean btenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia . 

4. El MFC <l:Jeberá contemplar adicionalmente a lo propuesto, 3 muestras simples en la celda 
de tratamie 

1

to, las cuales deberán ·estar distribuidas de manera equidistante (Ver figura 1 ) . 

• N 

• • 
• s 

• Puntos de muestreo 
Figura 1. 1 agén de la ubicación de 1.os puntos de muestreo sugeridos con carácter ilustrativo. no limitativo . 

S. Los rep rtes de los resultados del M FC em it idos por el laboratorio responsab le del muestreo 
deben ser lo~originales o copia certifi cada, para su cotejo. Éstos deben inclui r la Cadena de . 
Custodia Cfir ada por los involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea 
re levante tal como, los planos -de localización Cgeorreferenciados, donde la esca la numérica y el 
dibujo correspondan), con los puntos del mue~treo y la interpretación de los resultados . entre 
otros. 
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6. Los anal1s1s qu1m1cos de las muestras finales comprobatorias deben se realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburo CCombustóleo) 
señaladas por la NOM- 138-SEMARNAT/SSAl- 2012, Límites máximos permisibles de 

. hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 
para la -remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una 
de las muestras Hidrocarburos Fracción Pesada CHFP) e Hidrocarburos Aromáti os Polinucleares 
HAP's, pH y humedad. 

7. Los reportes de resu ltados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conc lusión del Programa de Remediación, refer ido en el numeral QUINTO de sta Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles, establecidos para uso .de suelo . agrícola en la NOM- 138-
SEMARNA T / SSA l - 20 i 2, d.eberá continuar con el tratamiento del suelo y r alizar otro MFC 
posterior hasta confirmar que no queden remanentes de é:onta'minación en el s elo tratado. Los 
MFC poster iores se realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QU INTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, 
1 

ebe presentar 

ante esta Dirección General de Gestión Comercial, el trámite SEMAR~NAT-07 -03 6, 
"Conc lusión del Programa de Rem ediación", del sitio denominado Km. 124-i- lOO de la 
carretera San Felipe-Cerro Gordo, en el tramo ident ificado como San Felipe-Vi lla de 
Reyes, M unicipio de San Felipe, Estado de Guanajuat o, de conformidad on lo señalado 
en el art ículo 151 del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual debe además anexar fa 
sigu iente información: · 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre de la empresa "ECOLOGÍA 2000, S A. DE C.V.", que 
demuestre que durante todo el tiempo en· el que- se llev.aron a cabo los trabajos de 

· caracterización y de remediación en el sitio de referencia, ésta-Se encontraba igente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Gomercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los 
acuses. 
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3. Los do umentos probatorios que .demuestren el cumplimiento de lo seña lado en los 
numerales EGUNDO y TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de 
res ul tados el MFC emitidos por el laboratorio responsab le del muestreo y análi sis de las 

muestras dei suelo. . . · 

4 . El Resp ' nsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A . DE CV ), deberá demostrar haber dado 
cumplim ientf estricto a las condicionantes técnicas establ ecidas en su Autorización, para aplicar 
el tratamien o de "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" al suelo 
contaminad . · · . · 

S. AdemJ. deberá entregar lo siguiente : ·. . 

a) Área cl2 ) final de suel~ contaminado con Hidrocarburos Fracción Pesada y HAP's que fue 
objetd de la remed iación. 

b) El volJmen (m 3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Pesada y 

HAP'j que fue objeto de la r.emediación. 
e) Tabla que contenga . los resulta.dos · de labora.torio resumidos y la cual señale: la 

identi icación de la muestra, la localizaeión de cada punto de muestreo en coorden adas 
UTM, fecha y hora del muestreo. identificación de la muestra por el laboratorio; la 
profu~didad de muestreo. la concentración en base seca para cada punto .y muestra. la 
fecha ~e extracción del analito de interés para el caso de HAP' s y fecha de anális is para 
HFP, así como el nom.bre del personal que realizó el muestreo y otra informa ción que sea 
releva~~te (incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los pi nos de localización geo- referenciados en coordenadas UTM del sit io conteniendo: 
la loe lización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profund idad y la 
identif¡cación de cada puntci) , en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm) 

e) Las d'.r¡:ensione,s de la .celda d_e tratamiento. . , . . 
f) Otra 11formac1on de releva,nc1a para la evaluac1on de los resultados del MFC. · 
g) M emoria fotográfica dél M FC que incluya fecha y ho~a de todas las actividades realizadas 

(tomas abiertas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de los 
punto~ de muestreo). · · 

h) La int rpretación de resultados. 
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· SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REG LADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados enl la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl -2 012, Límites máximos permisibles de hidrocarbur©s en suelos y 
li neamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remed iación 

SÉPTIMO.-Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el s.itio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almace~amiento y tratam iento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; · Cii) mezclar ·:suelos contaminados aon suelos no 
contaminados con . propósit?s de dilución; Ciii) la extracción o remof ión . d.e suelos, 
contarrnnados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control d ; em1s1ones, as1 
como Civ) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. · 

OCT AVO.-La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervi.sión, lnspecc ón y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cum limiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Regla ento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tra itar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos 

· que enunciati va p_ero ,no limitativamente, le permitan la ocu~·ación o uso df 1 suelo para l?s 
fines de la remed1ac1on cuando el s1t10 contaminado no este baio la prop1~dad o poses1on 
del titular de la presente resolución,. considerar:ido que .. ésta últim,a; ti ne por objeto 
únicamente la aprobación de las activid?des · comprendidas en la Propuesta de 
Remediación . 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, debe á notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con él artículo 13 8 ·fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección Gener 1 de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
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número de bitácora 09/JlA0924/03/17 que aquí se resuelve. se realizó en apego a la 
información t ' cn ica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la 
información, e REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad e conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del art ículo 4 20 Qua ter 
del Cód igo Pe 1 al Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. . 

DÉCIMO SEGIUNDO.- Las acciones de remediación deberán rea lizarse con estricto apego 
a la Propuestk de Remediación aprobada y a las Condicionantes establec idas en la 
presente Resdlución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia. Las viblaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujet as 
a las sancione · administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TER ' ERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 
se refiere el a tículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, mis o que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente ±aquél en que surta efectos la notificación de. la misma. 

DÉCIMO CU RTO.- ~otifíquese la presente Resolución a_I interesado personalmente de 
conformidad el n el articulo 3 5 de la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1n1strat1vo. · 

A T E N T M E N T E· . . 

EL DIRECTOVL 

ING. JOS~, ÁL ~EZ ROSAS 
Por un uso As onsable del a el las ca 1bs de conoc1m1ento de e te asunto son rem1t1das vía electrónico. . 
C.c.p. 1 . Carlos ~e Regules Ruiz-Fui;ies.- Director Ejecutivo de la ASEA. corlos.regules@asea.gob.mx 

, ng. José Lt is González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de· la ASEA. 
jose.gonzaler,@asea.gob.mx ' 
Lic . Alfre?o _ Orellana Moyao.- Jefe de · la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx . · . · 
Bici. Ulises ~ ardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustri.al de la ASEA.ulises.cordona@asea.gob.mx 

No de Bitácora 09 JlA0924/03 /17 
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